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o. RESOLUCION NO, -90-2-5-5-EG 

Ec. Eufemia Uvidia 5altos a 

SUBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL : 

CONSIDERANDO: 

due segéen inforae de Control No.?0-359-L6 de 1990-07-06 el Departasento de Control 
beneraj de esta entidad, ha verilicado la iniormacion suninistrada por el Lentro de 
Lesputo, gue sa compañia ABRICALA GANADERA E INDUSTRIAL YANKARA 5... expediente No 

42265-B5. no ña enviado dentro del piazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral 
Anal, 5el Estado de Ferdidas Y banancias, 3si coso de las aeaorias de los 

administradores e ipíormes de los Urganissos de Fiscalización lAuditoríia Externa) y 
sa Gocumentos exigidos por la Levy y Reolamento, correspondiente, a idos ejercicios 
economicos is, financiero (e) de 198%; 

due, de acuerdo con el vltiso pnosbrasiento remitido a da Institución, consta 
egistrado coso administrador de la compañía AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL YANKARÁ F 

y EN ej señor (a) GALLARDO LUQUE EMILIO, 

Rue, el ártaiculo ¿5 de la Ley de Compañias faculta ad Superintendente de Lospañias 
ionar con multa al  adeainisirador de da compañia, por la omision señalada en el 
¡gerando primero; , tm
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o úve, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 38, reformatoria de la Ley de 
>= Compañias, por Resolución No. 90-1-G-3-0001, del 1í de enero de 1790, 'se establece la 

tabla que oradua el aonto de la multa a imponerses 

. En ejercicio de ja delegación coniesrida por el  pesor Bu iperintendente de Compañias, 

segun kesolucion Nos. *0-1-S-3-010 del 29 de agosto de 1990; : 

a co TOO TRE BUE LYE dt 

añRTMULO: FRIMERO.- IMPONER a titulo personal, ad señor (al DALLARDD LUQUE EMILIO, 

adainizirador de la compania AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL YANKARÁ 5.A.. la sulia de 

Noventa of SEIS MIL 00/1004 SULRES  (5/,96,600,00), por no haber temitido oportunamente a 
la puperintendencia de CLomparaas los documentos freleridos en el considerando prisero de 

y: Resolucion aóvirtiendole que ia multa podrá repetirse hasta el debido 

conplimiento de ja obligaciof. 

NOTIFICAR al señor da? GALLARDO LUQUE EMILIO en cualquiera de las Lp, 
cioas en la Ler. 

ARTILULO SEGUN 
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10rmas abia 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER la emision del Titulo de ¿rédito respectivo, una vez que 

se acto 1irme o se encuentra ejecutoriada esta kesoclucioón, Y PROLEDER a su inmediala 
recaigacion, de contormidad con la Ley. 

COMUINIQUERE.- DADA y Firmada en la buperini 
A scans 0£T. 4990. .... 

ena, ln saltos 
SUBINTENDENTE DE IN5 Y CONTROL , 
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Ca la ciuded Cea es /l e de 5 dol ines e Bege e cis 
2 los a bcras, notiligue ¿Mm 2 / / SS q o, el ecñor EMO 

ruarro LORe,. su fersona y en las 

oficicas Ce la compañía, <ituzca en A DIO tes o 

Poa costencia, firma jo, €l Representante de la Compañía y 4 
hotificicur. 
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